
 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

(Para solicitar la revisión de una decisión ante la misma autoridad que la tomó) 

CIUDAD Y FECHA: ________________________________ 

A LA AUTORIDAD / ENTIDAD: [Nombre de la entidad, ej: Alcaldía, 

Inspección de Policía, etc.] FUNCIONARIO: [Nombre o cargo del 

funcionario que firmó la decisión] REF: RECURSO DE REPOSICIÓN contra 
[Nombre del Acto, Resolución o Decisión No. XXXX] 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CIUDADANO 

Yo, [Nombre completo], identificado con C.C. No. [Número de cédula], actuando 

en nombre propio, presento formalmente RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 

decisión mencionada en la referencia, con base en los siguientes argumentos: 

2. SUSTENTACIÓN (¿Por qué no estás de acuerdo?) 

(Explica de forma clara los motivos por los cuales consideras que la decisión debe ser 

cambiada. Por ejemplo: no se tuvieron en cuenta mis pruebas, hubo un error en la 

interpretación de la ley, los hechos no ocurrieron así, etc.) 

[Escribir aquí los motivos del reclamo...] 

3. PETICIÓN 

Solicito a su despacho que, tras revisar los argumentos aquí expuestos, se sirva 

REPONER (es decir, cambiar, aclarar o revocar) la decisión tomada, en el sentido de: 
[Explica qué quieres que pase: ej. que te quiten la multa, que te den 

el permiso, etc.] 

4. PRUEBAS 

Aporto los siguientes documentos para sustentar mi solicitud: 

• [Ej: Recibos, fotos, testimonios, copias de otros documentos] 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 



Este recurso se sustenta en los Artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA), los 

cuales garantizan mi derecho a que la administración revise sus propias decisiones. 

6. NOTIFICACIONES 

Recibiré respuesta en: 

• Dirección: ________________________________ 

• Correo electrónico: ________________________________ 

• Teléfono/WhatsApp: ________________________________ 

 

Atentamente, 

(Firma) C.C. No. __________________ 

 

 

 

Notas Importantes  

• El Plazo: Debes radicar este documento dentro de los 10 días hábiles siguientes 

a la fecha en que te notificaron la decisión. Si lo haces después, será rechazado. 

• ¿Qué sigue? Una vez radicado, la entidad tiene la obligación de responderte 

confirmando, cambiando o anulando su decisión inicial. 

 


